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Cío let in H Oticiol
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS PBSTIVOS

PARTE OFIOÍAL

á. M.el Rey D. Alfonso XIU {q. D,g.) 
’.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
*i, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fsites y demás personas de la Augusta 
Rsíá Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

<Gaoeta del 27 de Agosto de 1924.)

iwioiow

NúM. 4.041.

OOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Aatomóviles.

Visto el expediente incoado a 
instancia de don Felicísimo Ve
lasco, vecino de Portillo, pidien
do autorización para establecer 
uaa línea de automóviles para el 
servicio de viajeros desde Villa- 
fuerte de Esgueva a Valladolid, 
coa parada eu los pueblos de 
Castrillo, ViUavaquerío, Villa
báñez y Renedo, a cuyo efecto 
dispone de un coche marca Ford 
de doce asientos de capacidad, 

matriculado con el número V. A. 
786, adoptando en los distintos 
trayectos ¡as tarifas que luego 
se indicarán.

Resaltando:
1 .” Que tramitado el expe

diente en la forma que previene 
el Reglamento de Automóviles 
de 23 de Julio de 1918, no se ha 
presentado durante el período 
informativo reclamación alguna 
en contra de esta petición.

2 .’ Que tanto el Director de 
carreteras provinciales, como el 
Ingeniero encargado de las ca
rreteras del Estado que ha de 
recorrer, informan en el sentido 
de que no hay inconveniente en 
que circulen por ellas el auto
móvil arriba mencionado.

Considerando:
1 .° Que el establecimiento de 

esta linea de aatomóviles ha de 
reportar comodidades y benefi
cios a los pueblos interesados, 
sin causar perjuicio al tránsito^ 
ni mayores desperfectos en la vía 

que los ocasionados por el trán
sito ordinario.

2 .° Que el servicio ha de ha- 
oerse en las condiciones que exi
ge el artículo 32 del Reglamento 
vigente de Aatomóviles de 23 de 
Julio da 1918.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, considero jus
to y conveniente al interés pú
blico la concesión de esta autori
zación, con sujeción a las condi
ciones siguientes:

1 .* Se autoriza a don Felicí
simo Velasco, vecino de Portillo, 
para establecer una linea de auto
móviles de servicio público para 
viajeros desde Villafuerte de Es
gueva a Valladolid.

2 .* Los puntos de parada y 
tarifas máximas serán las que a 
continuación se expresan.

Pesetas

Desde Villafuerte a Cas
trillo. ..... . 1*00 

Desde Castrillo a Villa- 
vaquería. . . . . . 1*50

P—etas

Desde ViUavaquerín a 
Villabáñez.. . . . 1*00

Desde Villabáñez a Rene- 
do/. ... . . , 1*25 

Desde Renedo a Vallado
lid   1*00
3 .* 8e cumplirán todas las 

condiciones que exige el capil
lo quinto del Reglamento para la 
circulación de automóviles de 
23. de Julio de 1918 y demás le
gislado sobre iamateria.

4 .* Antes de ponerse la línea 
en explotación y en cumplimien
to da lo que prescribe el artícalo 
84 de la vigente ley del Timbre, 
el peticionario presentará una 
póliza de cien pesetas que debe
rá unirse al expediente^

El incumplimiento de estas 
coadieionos llevará' consigo la 
caducidad inmediata de esta coa- 
cesión.

Valladolid,26de Agostode 1924 
£/ Gobernador ciri/, 

^sMij teíjw

Nóit. 4.047.

Secretaría del Gobierno civil de la provincia de Valladolid
------- -------------------------------- ---------

3x4: Z XT uâ^ S
Relación de los expedientes de registro en los que se ha predicado la demarcación de las minas de que son objeto, sin protesta ni re- 

olemacióD, no siendo necesario para otorgar sus concesiones imponer otras condiciones que las generales de la Ley y Reglamento, y que 
bao sido aprobadas por decreto del señor Gobernador civil, con fecha 25 del actual.

Núm ere 
del 

expediente
Nombre de la mina

HECTÁREAS

Mineral
Término 

donde radican Nombre del interesado Vecindad
PESETAS

Solicitadas Demarcadas
Para 

el título
Para 

pertenanciaa

67 Maria 9 9 Cloruro de Sodio Bocigas (Olmedo) D. Félix Isaac Faro de la Vega Burgos 100 15
68 Isabelita 9 9 Cloruro de Sodio Olmedo D. Félix Isaac Faro de la Vega Burgos 100 15

n 1 .^^ ^'^® ^® orden del señor Gobernador se publica en este «Boletín Oficial» para que los interesados o sus apoderados presenten en este 
tiobieruo civil, en el plazo de diez días, el papel de reintegro que corresponda por derecho de superficie de las pertenencias demarcadas y 
expedición del título de propiedad, surtiendo este anuncio los mismos efectos que la notificación personal para aquellos que no residan en 
®8ta Capital,

Valladolid, 26 de Agosto de 1924.—-El Secretario interino del Gobierno civil, Ignaoio Barroso.
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Núm. 4 048.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid

Esta Comisión, en sesión del día 25 del actual, ha acordado conceder pri
mera prórroga de incorporación a filas a los mozos del actual reemplazo 
que pertenecen a esta provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Valladolid, 27 de Agosto de 1924.—El Gobernador civil, Pablo Verde
guer. —El Secretario, J. Martineg Gabegas.

Ü

Ayuntamiento pleno de esta vi
lla, en sesión del día 92 del ac
tual, se ha confeccionado un pro
yecto de carta municipal, auto
rizada conforme al artículo 57 
del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de los

gar en estas casas consistoriales 
la cobranza, por el recaudador 
nombrado, de las cuotas del pri
mer trimestre del reparto general 
de utilidades del año actual de 
1924-25. Lo que se hace público 
para que llegue a conocimiento

Ayuíitainientos fecha 9 de Julio de los contribuyentes, tanto ve*

Caja de Recluta de Valladolid

Relación, qtue se cita

Nombre y apellidos Cupo a que pertenecen
£5

Articu
lo de la 

Ley
Caso

Juan B. Alonso del Caño. . . Geria 9 168 3.®
Filiberto Lozano Olmedo. . . Idem 10 168 1.®
Miguel García González. . . Piña de Esgueva 9 273 Iwglameato
Pedro Grande de la Fuente. . Roales 1 168

Macario Martín Gimeno. . . Valoria la Buena 5 168 1.®
Eloy de Vega Torrecilla. . . Villabrágima 20 168 1."
Emiliano Añibarro Espeso. . ViUamuriel de Campos 3 168 1.®
Gabriel Represa León. . . . Idem 4 168 1.®
Luis López Santos. . . , . Villalón 22 168 1.®
Luis Ruiz García..................... Valladolid 1.® Sección 29 168 1.®
Eduardo Ruiz de Huidobro y 

Aizurena.......................... Idem 137 168 l.®
Rafael Luna Vela. . . . . Idem 173 168 1.®
Pedro Vellido Vicente . . . Idem 305 168 1.®
Fernando Pérez Escribano. . Idem 2.* 135 168 1.®

Caja de Recluta de Medina dei Campo

de 1924, en relación con los ar
tículos 142 y 149 del Estatuto 
municipal vigente, y que habrá 
de regir en este Ayuntamiento, 
en cuanto al orden económico.

Dicho proyecto de carta muni
cipal, así como el acuerdo antes 
referido, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
treinta días, a fin de que sean 
examinados por cuantos lo ten
gan por conveniente y puedan 
formular los reparos y reclama
ciones que acerca del acuerdo o 
de la carta estimen pertinentes, 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidos los que se pre
senten.

Pollos, a 25 de Agosto de 1924. 
—Él Alcalde accidental, Severi
no de Rueda.—P. S. M. El Secre
tario, Mariauo de María.

cinos como forasteros en él corn, 
prendidos.

Valdunquillo, 24 de Agosto de
1924.—El Alcalde, Teodoro 
liantes.—El Secretario, José 
dríguez.

Núm. 1.364.

Co.
Ro-

Villalón de Campos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en el 
mes de Enero último.

Vioeute Velasco Muñoz. . . 
Bautista Miranda Gómez. . . 
Maximino García de la Torre. 
Silvano Carrascal Herreros. / 
Julián de la Fuente de la

Fuente...................................
Abelardo Sobrino Rincón.. . 
Antonino García Gutiérrez. . 
Felicísimo Ramos Martín. . . 
Victoriano Pérez González. . 
Mariano Arranz Arenas.
Jonás Puras Miguel.................
Carlos Delgado Olivares.
Luis Rodríguez Sanz. . . . 
Silviano Galán Diez.. . . . 
Máximo. Sayalero González. . 
Tomás D. Domínguez Rodri-

guéa. .'. . • • • • ■ 
Federico Manzano Azofra.. .
Emilio Vello Rioo. . . . « 
Benito García Gamboa., 
Francisco Lora Hernández.

Alcazarén 
Almenara de Adaja 

Canalejas de Peñafiel 
Idem

ídem 
Fuente Olmedo 

ídem 
Idem 
Idem 

Langayo 
Llano de Olmedo 

Nava del Rey 
Olmos de Peñafiel

Puras 
Rábano

Rubí de Bracamonte 
Idem 

La Seca 
Torrecilla de la Orden 

Villanueva de Duero

Núm. 4.040.

Brahojos de Medina.

Por defunción del que la des
empeñaba sé ha decía Fado vacan
te por el Ayuntamiento pleno la 
plaza do Módico Titular de este 
pueblo, dotada con el haber anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
las cuales serán satisfechas de los 
fonduamunicipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a ella que de
berán ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía presentarán sus 
instancias debidamente reinte-

10
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4

6
3
4
6
6
6
5

30
4
3
2

4
5

25
9
1

168
168
168
168

168
168
168
168
168
168
168
168
168
168
169

168
168
168
168
168

1.®
3.®
3.®
3.®

3.’
3.*
3.“
3.®
3.®
3.®
3.®
1.®

3.°

3.*

L* 
l.*

gradas en esta Alcaldía en tér
mino de treinta días contados 
desde que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Brahojos de Medina, a 23 de 
Agosto de 1924.’—Bi Alcalde, Ci
riaco Fraile.

NúM. <.053.

Polios.
Don Severino de Rueda Carretero, 

Alcalde-Presidente accidental 
dél Ayuntaniiente de ésta villa 
do Pollos.

Hago saber; Que por la Comi
sión de Hacienda de este Muni- 

i cipio y en virtud dé ácuerdo del

Núm. 4.045.

Uraeña.

La Corporación municipal de
mi presidencia por unanimidad 
y teniendo en cuenta la autori
zación que le concede e) artículo 
153 del nuevo Estatuto munici
pal, en su caso 3.®, ha acordado 
nuevamente sacar a pública su
basta los terrenos o solar exis
tente en el casco y radio de este 
pueblo denominado «Las Escue
las», al efecto y por el plazo de 
quince días, a contar desde el 
siguiente en que aparezca inser
to el presente anuncio en el «Bo
letín.0ficial»de. la provincia; pue
den éxamfáár aqúeHós a q nié eres 
interese el pliego de condiciones 
redactado al efecto.

La Subasta tendrá lugar al si
guiente día hábil en que termine 
la exposición al público, en la 
Casa Consistorial y bajo la presi
dencia de la Corporación munici
pal pleno de este distrito

Urueña,a24 da Agosto de 1924. 
—El Alcalde, Antonio Gallego.

Sesión extraordinaria del día 
1.”—Se celebró sesión para for
mar la lista de electores pará 
Compromisarios en elecciones de 
Senadores, cuya sesión se anuló 
por diligencia levantada el mis
mo día, en virtud del telegrama 
del Exorno, señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
inserto en el «Boletín Oficial»del 
día 31 da Diciembre úllipio y re
cibido después de levantada la 
sesión, pero aun estando reunido 
el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria derdía 2.—Se 
abro la sesión bajo la presidencia 
del señor Alcalde don Manuel 
González Baeza, siendo aprobada 
la correspondiente al día 28 de 
Diciembre último.

Dada lectura del extracto de 
cuenta rendida por los Agentes 
de Negocios de este Ayuntamiea. 
to, señores Stampa Hermanos, se 
acordó inleresarlos aclaren una 
partida que en él se consigna.

Fueron aprobadas una cuenta 
de doña Teresa Artime y otra de 
dón Ruperto Moro, por materia
les y jornales empleados en el 
arreglo do la cañería de la Fuen
te pública y en la del depósito de 
aguas.

Se acordó que el día trece del 
mes actual, a las once y media

NúM. 4.050.

Valdun^aillo.

SI día 3 del próximo mes de
Septiembre, de nueve a doce y de 
dos a cinco de la tarde tendrá lu-

[de su mañana, tenga lagarta 
1 formación del alistamiento de los 
1 mazos para el reemplazo del año 

actual.
Se acordó nombrar Aoxilisf 

temporero de Secretaría a don 
José Quirós Tejero, con el haber 

! diario de tres pesetas veinticin* 
j CO céntimos y efectividad des' 
1 de el día primero de este mo®’ 

por el excesivo trabajo que exist® 
en Secretaria y en virtud de ha
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ber pasado el oficial mayor de la 
misma a Auxiliar del seílor Dele
gado guberoativo de este partido.

Se acordó que el señor Regidor 
Síndico de este Ayuntamien
to, se encargue de adquirir las 
velas pura la bendieióu de la ce
ra el dia de las Candelas, y que 
la Corporación asista al acto que 
coa tal motivo se celebre, como 
en años anteriores.

Se acordó que la rectificación 
del padrón de habitantes de este 
término municipal se exponga al 
público por quince días, a los 
efectos de ley; y

Se acordó conceder unos días 
de permiso al Secretario de este 
Ayuntamiento para ausentarse a 
Valladolid.

Sesión del día 9.—-Se abre la 
sesión bajo la presidencia de don 
Manuel González Baeza, aprobán
dose el acta de la anterior.

Se dió lectura de una carta de 
den Félix Cuadrado, en contes
tación a otra de esta Alcaldía, so- 
bre. reclamación de jornales- sa
tisfechos a mayores en la que 
manifiesta estar conforme con 
abonar las 3P77 pesetas que se le 
reclaman, y enterada la Corpora
ción queda conforme y acuerda 
se haga el ingreso con cargo al 
presupuesto municipal.

Se aprobó la Cuenta trimestral 
y el balance mensual.

Dada lectura de una comuni
cación del señor Delegado gu
bernativo de este partido judicial 
en la que ordena se adquiera por 
el Ayuntamiento una caja de 
caudales, se acuerda sa comuni
que a dicho sañor Delegado ya 
se halla gestionando su adquisi
ción, aunque tropieza con la di
ficultad de no tener partida con
signada para tal fin en el vigen
te presupuesto.

Se dió lectura de una relación 
de daños causados en las fincas 
que atraviesa la cañería de la 
fuente pública de esta villa, con 
motivo de las obras de recons
trucción de la misma, acordán» 
dose aprobar solamente la parti
da de la fimea de don Manuel 
Santos, que asciende a seis cele
mines de trigo, pagándolo con 
^^^ë^ a la cartilla del Banco 
Agrícola ViUalonós, número 28, 
esestimando todas las demás 

partidas.
Sedió cuenta de una carta de 

®® señores Stampa Hermanos, ' 
® ^®^ cuenta ren- 

1 a Últimamente y en su vista 
a f^orparación acuerda aprobaría 
y qce se haga la correspondien-

te formalización en los libros de 
contabilidad.

Se acordó conceder permiso a 
don José María Barbero, para ha- 

1 cer una acometida de aguas en 
í la casa que habita, calle de Mar- 

oeliano Serrano, número 2.
1 Fué aprobada una cuenta de 
1 don Blas Mateos, con las modifi- 
i caeiones correspondientes, por 

hallarse pendiente de aprobación 
desde la sesión del día 19 de Di
ciembre último, por consideraría 

i excesiva, la cual asciende a 25 
i pesetas, dividida en dos partidas, 

una por arreglos hechos en los 
edificios-escuelas y otra por un 
tubo para un pesa-leches y arre
glo de un bombo.

Se acordó que por la Cornisión 
de Policía urbana y rural, se gi
re una visita de inspección al 
Cementerio Católico municipal 
de esta villa, e informe al Ayun
tamiento de las obras que son 
necesarias realizar dentro del sa
grado recinto, y personas o enti
dades que vienen obligadas a ello.

Se dió cuenta del expediente 
de depuración de responsabilida- 
desadministrativas entregado por 
el señor Delegado gubernativo de 
este partido judicial, por haber 
transcurrido el plazo de tres días, 
que como de vista, se dió a los 
interesados en dicho expediente; 
y haliándose presente el Concejal 
don Antonio Muñoz, interesado 
en el mismo, se retiró del salón 

1 de sesiones.
Quedando número suficiente de 

Concejales para tomar acuerdos 
y abierta discusión, se acordó 
dar vista de dicho expediente a 
don Leopoldoy don Alfredo Stam
pa, por el plazo de ocho días, pa
ra que aleguen lo que estimen 
pertinente a su defensa.

A continuación el señor Muñoz 
i se reintegró a su puesto y el 

señor Presidente manifestó que 
el Oficial Mayor de Secretaría don 
Eladio Mazariegos Moro, había 
pasado definitivamente a prestar 
sus servicios en calidad de Auxi
liar escribiente a la Oficina y a 
las órdenes del señor Delegado 
gubernativo, el cual percibirá un 
sueldo con cargo o todo el parti
do judicial, debiendo de sor baja 
en la percepción de haberes con 
cargo al presupuesto de este Mu
nicipio a partir del día primero 
del mes actual, declarando la ex
cedencia forzosa de dicho funcio
nario mientras preste las funcio
nes auxiliares dichas y recono- 
oiéndole el derecho de reingreso 
con igual sueldo y categoría que 
hoy disfruta una vez cose en di

chas funciones; y así lo acuerda 
la Corporación por unanimidad.

Sesión del día 16.—Preside el 
señor Alcalde doa Manuel Gonzá
lez Baeza, aprobándose el acta de 
la sesión anterior.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Pagar un 3argo de doscientas 
noventa y tres pesetas y setenta 
y cinco céntimos, al Regimiento 
de Infantería de España, número 
46, por lo facilitado al señor De
legado gubernativo de este parti
do judicial don Gregorio Gómez 
Caminero Marqués, con cargo al 
capítulo 11, artículo único.

Que por Secretaria se forme 
una relación de todos los destinos 
que en este Ayuntamiento exis
tan y se hallen sujetos para su 
provisión a la Ley de 10 de Julio 
de 1885, según lo ordenado por 
el señor Delegado gubernativo, 
para resolver lo que se estime más 
en justicia.

Remitir al señor Gobernador 
Presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia certificación del 
acuerdo que existe en al libro de 
sesiones del Hospital de San Ro
que, de fecha 6 de Octubre de 
1922, sobre la venta de un in
mueble de citado Hospital, a la 
vez que se manifiesta que en este 
Ayuntamiento no existe ninguna 
autorización ni expediente para 
efectuar la venta referida.

Que se establezca el servicio de 
inspección domiciliaria para las 
reses de cerda que establece la 
Real orden de 30 de Diciembre 
último, percibiendo como dere
chos cinco pesetas, en la forma 
que en la misma se determina, 
requiriendo a tai fin al señor 
Inspector de carnes de esta villa 
don Fausto Gil y facultando a la 
Alcaldía para que organice el ser
vicio en la mejor forma, para el 
estricto cumplimiento de lo or
denado.

Se aprobó el padrón de cédulas 
personales para-el año actual, y 
que el original con sus copias se 
remita al señor Administrador 
de Contribuciones de la provincia 
para su aprobación definitiva si 
¡a mereciere.

Se aprobó definitivamente la 
reotifioaeión del padrón de habi
tantes de eHe término municipal.

Se aprobó una cuenta de don 
Nicolás Pérez, por dos arrobas de 
carbón facilitadas para el arreglo 
de la cañería de la fuente públi
ca, que asciende a cinco pesetas, 
y su pago, con cargo a la cartilla 
del Banco Agrícola ViUalonós.

Por el Concejal don Avelino

Hernández se manifestó, que la 
instancia presentada por don Pe
tronilo Blanco, está pendiente de 
estudio y que la Comisión infor
mará en breve.

Requerir a doña Sofía Rugidos, 
para que en el improrrogable tér
mino de tres días, verifique el 
derribo de la parte ruinosa de la 
casa que posee en la calle del 
Candil, número 15, advirtióndola 
que de no haoerlo el Ayuntamien
to lo practicará a su costa, sin 
perjuicio de exigiría las responsa
bilidades a que haya lugar.

Q ue se consulte a la Dirección 
general de Prisiones para que és
ta determine a quien corresponde 
la obligación de reparar o habili
tar edificio para cárcel en este 
partido, en virtud de lo ordenado 

1 por el señor Gobernador civil y 
- del acuerdo de cesión del eaificio 
1 cárcel por este Ayuntamiento en 

sesión del 22 de Diciembre de 
1922.

Por el señor Quintero, Presi
dente de la Comisión permanen
te de policía urbana y rural, se 
manifiesta que dicha Comisión, 
en cumplimiento del acuerdo to
mado en la sesión anterior había 
girado visita de inspección al Ce
menterio, observando las deficien
cias siguientes:

Panteón de herederos de don 
Felipe Alejo, hundido; panteón 
de herederos de don Agustín Ca
rrillo y familia, amenaza ruinaj 
panteón de los herederos de don 
Juan García, arreglo de una pa
red; pozo, arreglo de su brocal y 
pared del depósito de cadáveres, 
hacer una pequeña reparación y 
blanqueo, proponiendo se requie
ra a algunos de los representantes 
de dichos panteones, para que en 
el improrrogable plazo do ocho 
días verifiquen las obras necesa
rias para el arreglo de los panteo
nes y el Ayuntamiento provea al 
arreglo de lo que a él le incumbe, 
acordándose de conformidad con 
lo propuesto, advirliócdolos que 
transcurrido el plazo indicado sin 
haberío verificado, el Ayunta
miento declarará caducada la pro
piedad y el usufructo de los pan
teones, procodiendo a su demoli
ción para disponer con libertad 
del terreno y efectos que de ella 
resulte.

Sesión del día 23.—Preside el 
señor Alcalde don Manuel Gon
zález Baeza, quedando aprobada 
el acta de la sesión anterior.

So dió lectura de la relación 
formada por Secretaría de todos 
los destinos civiles que existen 
en este Ayuntamiento no dados
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800 28 d« Agoff^o __

por el ramo de Gaerra, con arre
glo a la ley de 10 de Julio de 
1885^ y se acordó que este parti
cular quede ocho días sobro la 
mesa para estudio, para ver si 
conviene o no anunciar las va
cantes de dichos destinos o acor
dar su amortización.

Por virtud de una oomuuica- 
ción del señor Delegado guberna
tivo, se acordó comisionar al se
ñor primer Teniente Alcalde de 
este Ayuntamiento don Isaías 
Monge de Castro, para que recoja 
los valores o títulos transferibles 
o no transferibles que pertenez
can a este Ayuntamiento o al 
Hospital de San Roque, de esta 
villa, que obren en poder de los 
Agentes de Negocios de este Mu
nicipio señores Stampa Herma
nos; para que a su vez haga el 
depósito de dichos valores en la 
Sucursal del Banco de España en 
Valladolid, recogiendo el res
guardo correspondiente que en
tregará an Depositaría para su 
custodia, expidiendo las copias 
necesarias de este acuerdo para 
su ejecución.

Fué aprobada una cuenta de 
don Dimas Herrero, por carbu
ro de calcio y sal de amoniaco fa
cilitado al Ayuntamiento, que 
importa una peseta ochenta cén
timos.

Se dió cuenta de una carta de 
los señores Stampa Hermanos, 
participando haber sido entrega
da en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia una inscripción 
nominativa de la Deuda perp6¿ 
tua interior con interés del 4 por 
100 anual, señalada con el nú
mero 4.675, a favor del Hospital 
de San Roque, tiene fecha 12 de 
Diciembre de 1923, capital nomi
nal de dos mil trescientas pese
tas, a percibir intereses desde el 
primero del mes actual, y la Cor
poración quedó enterada.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
mes de Febrero próximo.

También se acordó nombrar a 
don Isaías Monge de Castro, co
misionado para el acto de con
centración en caja para su desti
no a cuerpo, de los individuos 
pertenecientes al reemplazo de 
1923 y anteriores agregados al 
mismo, proveyóndole de la co
rrespondiente credencial y abo
nándole los gastos de viaje y es
tancias, y socorros a los mozos, 
con cargo al capitulo primero, 
artículo sexto.

Se dió lectura de una carta de 
don Manuel del Fraile, en la que 
86 ofrece a la Corporación como

Diputado provincial por este dis- 
trito, acordando se conteste agra
deciendo el ofrecimiento.

Se acordó que el Alguacil-Por
tero don Bemardino López, cese 
en las funciones auxiliares que 
presta en Secretaria, en virtud de 
acuerdo tomado en sesión del 28 
de Noviembre último, por haber- 
se normalizado el trabajo, retri- 
buyóudole con cuarenta y cinco 
pesetas, por los servicios extraor
dinarios prestados, y que al otro 
Alguacil don Domingo Martínez, 
por el mayer trabajo en la Aigui- 
cilería mientras el señor López 
prestó dicho auxilio, se le recom
pense con treinta y cinco pesetas; 
expidiendo ambos libramientos 
con cargo al capítulo once, ar
tículo único.

Fué aprobado el informe emi
tido por la Comisión de poliíía 
urbana y rural, ea la instancia 
presentada por don Petronilo 
Blanco, relacionada con la Ronda 
cerrada del Toro, acordando, que 
se comunique este acuerdo ai se
ñor Blanco, y que da aceptar éste 
la parte de 'pastos que se le impo
ne, que inmediatamente empie
cen las obras para el arreglo del 
pasadizo de dicha Ronda en la for
ma que se propone en dicho in
forme.

Dióse lectura del expediente 
instruido con motivo de estado 
ruinoso de la casa número 15 de 
la calle del Candil, del que re
sulta que mediante compareceú- 
cia en él extendida, doña Sofías 
Rugidos manifiesta que a ella so
lamente la pertenec.e el terreno y 
planta baja de la fachada, y a do
ña Felisa Valcárcel el resto de lo 
edifica lo, por cu yo motivo no ha
bía cumplido con lo ordenado por 
la Alcaldía.

Enterada la Corporación del 
expediente y comparecencia in
dicados, acnerda que nueva, pero 
inmediatamente, se requiera a 
doña Sofía Bugidos y a don Ci
priano Arias Mayoral, represen
tante legal de doña Felisa Val- 
cárcel, para que en el improrro
gable término de ocho días pro
cedan a su derribo, adviriiéndo- 
los jue de nc verifioarlo el Ayun
tamiento lo hará a su costa, sin 
perjuicio de exigírlos las raspón- 
bilidades a que haya lugar.

En virtud de lo que tienen so
licitado don Julián Cisneros y 
doña María Franco, para que se 
los entregue el resto del produc
to de la función teatral benéfica, 

■ que tuvo lugar en esta villa el 2 
de Octubre de 1921, a favor de 
los hijos de esta villa muertos o 

herido) en la campaña de Africa, 
como padres que son de dos hijos j 
que han tenido la desgracia de ¡ 
sucumbir, la Corpo»*ación acordó, i 
que antes de hacer la entrega, 
se anuncie al público esta pre- ; 
tensión, por si hubiera alguno 
otro que con el mismo derecho le 
correspondiera ser partícipe, fi
jando un pUzo de ocho días para 
reclamar.

Sesión del día 30.—Preside el 
señor Alcaide don Manuel Gon
zález Baeza, aprobándcsa el acta 
de la sesión anterior.

Por el señor Presidente se dió 
lectura de la Real ordeA circular 
deí Ministerio de la Gobernación 
de fecha veintidós del mes ac
tual, por la que se prorroga la 
vigencia de los presupuestos niu- 
nioipales actuales para el próxi
mo año de 1924-25, y enterada 
la Corporación de dicha Real or
den circular, seguidamente el se
ñor Presidente dijo: que habien
do quedado en la sesión última 
para estudio lo relativo a la de
claración o amortización de las 
vacantes de los destinos que exis
ten en este Ayuntamiento y no 
se hallan provistos con arreglo a 
la ley de 10 Julio de 1885, que 
habría de resolverse en ésta, en 
virtud de lo que se dispone en la 
Real orden circular antes dicha, 
creía oportuno que la Corpora
ción aplazara el tornar acuerdo 
sobre el particular.

Discutido sufioiootemeate el 
asunto, los señores Concejales 
acordaron:

Suspender la declaración o 
amortización de las vacantes que 
resulten de los destinos civiles de 
este Ayuntamiento, hasta ver la 
adaptación que puede hacerse en 
el presupuesto,.comunicando este 
acuerdo al señor Delegado guber
nativo de este partido judicial.

Sa aprobó una cuenta de don 
Avelino Haroández, por el arre
glo del brocal del pozo del Ce
menterio, que importa quince 
pesetas y treinta y cinco cénti
mos, y su pago, con.cargo al pre 
supuesto del Hospital de Sao Ro
que al cual está agregado.

Se acordó fijar eu dos. pesetas y 
setenta y cinco céntimos el tipo 
regulador del jornal medio de un 
bracero en esta localidad, a los 
efectos de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 20 
de Suero de 1916, y que copia 
certificada del acuerdo, se remita 
a h Excelentísima Oomisión 
Mixta de Reciutamiento de esta 
provincia.

Se procedió a resolver las in

compatibilidades de que habla U 
vigente ley de Reciutamiento y 
el Reglamento para su aplioaoión 
resultando solamente ineompati- 
ble el Concejal don Anastasio Mq. 
ñoz García, padre del mozo nú
mero 38 del alistamiento Anasta
sio Muñoz García.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento ea el mes de Di- 
oiembre último, y que se publi- 
que en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Por el Concejal señor Monge 
se manisfestó que atenciones or. 
gentes y apremiantes le impe. 
dían asistir como Comisionado al 
acto de la concentración en Caja 
y la Corporación abordó hacer 
nuevo nombramiento de Comi
sionado, designando al Segundo 
Teniente Alcalde don Anastasio 
Quintero, al que se le proveerá de 
la correspondiente credencial y 
se le abonarán jos gastos de via
je y socorros que se le ocasioneQ.

Villalón de Campos, 16 de Fe
brero de 1924.~El Secretario del 
Ayuntamiento, Teógenes Pardo.

Deorato.-Dése cuenta al Ayun
tamiento del anterior extracto de 
acuerdos.

Villalón de Campos, 18 de Fe
brero de 1924.— El Alcalde, Mb- 
n uel González.

Acuerdo.—El Ayuntamiento 
en sesión de este día acordó apro- 
barie y que se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos legales.

Villalón.de Campos, 22de Fe
brero de 1924-.—Teógenes Pardo, 
—V.° B.° El Alcaide, Manuel 
González.

MINMCH 8t JIM
Juzgados de primera instancia 

e instracción.

Núm. 4.044.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Antonio Córdova del Olmo» 

Juez municipal suplente en 
funciones de primera instancia 

i del distrito de la Audiencia de 
¡ esta ciudad de Valladolid, 
i Por el presente que se expide 
! en méritos del expediento incoa- 
1 do de oficio con arreglo al Re^J 

decreto de 19 de Mayo de 1885 
* para la reclusión definitiva en el 
; Manicomio de la alienada Job® 
' Fernández González, se emplaza 
¡ por medio de la pre.3ente a le® 
Ï padres de dicha alienada a fin n® 
! que dentro del término de nú 
1 mes comparezcan an el referido 

expediente al objeto de ser oídos» 
i apercibidos que transcurrido di' 

che plazo sin haber comparecido 
se resolverá lo procedente coo o 
sin audiencia de los mismos. .

Dado en Valladolid, a veinh* 
cinco de Agosto de mil noyeoieO' 
tos veinticuatro,— Antonio Cér* 
dova.^—El Secretario, P. D. Esto* 
ban B. López^_____
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